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MEMORIAL PARA PROCESO 2017-109

Trefilados Juridica <trefiladosjuridica30@gmail.com>
Mié 14/10/2020 3:09 PM
Para:  Juzgado 10 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (768 KB)
CASO 2017-109.pdf;

Buen dia,

Es un gusto saludarlos, remito memorial para el proceso:

DEMANDANTE: CARLOS ANDRÉS DELGADILLO
DEMANDADO: TREFILADOS DE COLOMBIA Y OTROS
RADICADO: 2017-109

Cordialmente,

Departamento Jurídico
Trefilados de Colombia S.A.S.
Cel. +57 3102482828 / 3102963267
Tel. +571 704 6811
www.treficolsas.com
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Bucaramanga, 06 de octubre de 2020 

 

 

Dr.  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, SANTANDER 

E.S.D 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL DE ESPERANZA RUIZ VASQUEZ Y CARLOS DELGADILLO 

RUIZ CONTRA LEASING DE CREDITO ANTES HERLM BANK SA Y BANCO ITAU 

CORBANCA COLOMBIA SA Y JHON ALEXANDER MORENO PRADO Y 

CONTRACTUAL CONTRA TREFILADOS DE COLOMBIA SAS 

 

Ref. NO. 2017-109 

 

ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD DOCUMENTAL 

 

JOHANA LORENA BACCA FERNÁNDEZ, identificada civil y profesionalmente 

como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de Apoderada 

Especial de TREFILADOS DE COLOMBIA SAS, por medio del presente me 

permito dar cumplimiento al auto del 10 de Diciembre de 2019 en el que se 

ordena a mi representada allegar al proceso información y documentos. 

 Por lo anterior, me permito afirmar que no poseo ningún documento soporte 

que certifique la orden de viaje de los señores JHON ALEXANDER MORENO 

PRADO Y CARLOS DELGADILLO PRADO (q.e.p.d) ya que estos datan del año 

2011, así mismo para corroborar la vinculación y el retiro de nuestra empresa 

del Señor Jhon Alexander Moreno Prado le solicite  dicha información a 

la empresa de servicios temporales  SERVICOL con la que teníamos convenio 

en el momento de los hechos descritos dentro del expediente. 

Con el fin de obtener la información solicitada por el despacho para 

allegarla al proceso en referencia se envió correo electrónico el día 10 de 

Marzo de 2020 a la empresa de servicios temporales SERVICOL sin recibir 

respuesta alguna por parte de ellos. 

Adjunto impresión de correo electrónico anteriormente descrito. 



Además, la dirección que poseemos del señor Jhon Alexander Moreno 

Prado es la siguiente: 

 Cra 2 E N° 29 – 32 Floridablanca – Santander, la anterior extraída del 

informe de accidente de tránsito No. 12406. 

Cordialmente,  

 

 

 

 
 

 

JOHANA LORENA BACCA FERNÁNDEZ 

C.C 1.018.465.662 de Bogotá 

T.P 299.154 del CSJ. 
 




